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La Fundación Universitaria Luis Amigó logra desarrollar su misión desde los contenidos 
epistemológicos de cada uno de los programas que constituyen la oferta académica y desde 
el desarrollo y ejecución de programas y proyectos que se centran en el mejoramiento de 
la calidad de vida, todos ellos aportando al proceso de apropiación y comprensión de los 
avances técnicos, tecnológicos y culturales, pero de manera fundamental, a la búsqueda del 
conocimiento y el desarrollo del ser humano de manera integral.

Desde esta perspectiva, el programa de Filosofía les propone a los jóvenes de todo el país la 
realización del Congreso de Filosofía, como una apuesta para apropiarse de una mejor manera 
del alcance de los nuevos retos culturales y de la provocación que se le hace en los diferentes 
contextos, para que sean capaces de aprender y desaprender otras maneras de actuación 
que les permita a todos los participantes preguntarse como líderes de grandeza significada 
en la forma como se relacionan y comprometen desde este presente, con el ejercicio de una 
ciudadanía responsable.

Para la Funlam, acompañar eventos como éste, que en su versión de 2015 estuvo orientado 
hacia la reflexión participativa y dialógica entorno a la pregunta ¿Cómo pensar una nueva ciu-
dadanía juvenil?, se constituye en una oportunidad para visibilizar los principios institucionales 
que bien se enmarcan en lineamientos de políticas socio-culturales con alto contenido ético 
y civilista.
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Las instituciones de educación superior no pueden ser ajenas a la necesidad de formar en 
participación ciudadana a los jóvenes, reconociéndolos como alternativa que se tiene en el 
ámbito social para impulsar y promover el desarrollo local, lograr la integración de las comu-
nidades y apropiarse del real concepto de lo político como servicio.

Motivar desde temprana edad la reflexión sobre la política, conduce a la comprensión de la 
compleja organización del Estado, en la que la acción humana es la que ordena la vida jurídica, 
y la actividad política bien entendida, es la que soporta la organización de las comunidades y 
el ejercicio de un buen gobierno. Entender lo político, es asumir con claridad el servicio a los 
demás desde la búsqueda del bien común.

Un espacio como éste, se convierte en una oportunidad para hacer evidente el alcance del 
proceso educativo que implica generar toma de conciencia de dos elementos constitutivos de 
la esencia humana: lo cultural y lo conductual.

La educación bien entendida desarrolla habilidades, permite la identificación de valores y 
facilita la generación de transformaciones intelectuales soportadas en la apropiación del co-
nocimiento, y cambios emocionales y sociales en las personas; es la educación la facilitadora 
de la adquisición de los valores sociales que se evidencian en la convivencia y en el relaciona-
miento con los otros, mediados por el respeto.

Convocar a los jóvenes para la reflexión sobre el tema de la ciudadanía es una provocación 
que tiene como propósito motivar la comprensión de la necesaria relación entre los sujetos 
y la sociedad de la cual hacen parte. Es la asimilación de los deberes pero en equilibrio con 
los derechos, lo que permite que la sociedad sea armónica y la convivencia se inscriba en un 
referente de paz.

Cuando se piensa en una ciudadanía juvenil como posibilidad para el mejoramiento de la 
sociedad y sus diferentes comunidades, se piensa en la formación que deben tener los jóvenes 
hoy para entender la importancia de la democracia como una forma de gobierno que debe 
garantizar el respeto de los derechos humanos y debe proteger las libertades civiles y los dere-
chos individuales. Cuando se tiene claridad frente al contenido y valor de la democracia, cobra 
sentido la participación en la vida política, económica y cultural que promulga el Estado y que 
aporta a la consolidación de la Nación.

Esperamos que todas las reflexiones que se generan en este evento sean aportantes para 
que los jóvenes, como fuerza viva, continúen pensándose como actores sociales comprome-
tidos y como sujetos políticos responsables.

Finalmente, dejo una leyenda esquimal que bien nos puede servir para comprender nuestra 
esencia social y nos invita a reconocer el milagro de la palabra y a trascender el valor de las 
relaciones simples:
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En el origen de los tiempos no había diferencia entre los hombres y los animales. Todas las criaturas 
vivían sobre la tierra. Un hombre podía transformarse en animal si lo deseaba y un animal podía 
convertirse en un ser humano. No había diferencia alguna. Las criaturas eran animales a veces, a 
veces hombres. Todos hablaban el mismo lenguaje. En aquel tiempo, las palabras eran magia y el 
espíritu poseía misteriosos poderes. Una palabra pronunciada al azar podía tener extrañas conse-
cuencias. Cobraba vida súbitamente y los deseos se realizaban. Bastaba con expresarlas. Resulta 
imposible explicarlo. Era así, eso es todo (Piquemal, 1999, p. 20).

Que sea la academia y los Congresos de Filosofía que propone la Funlam espacios de pala-
bras, ideas y utopías, en donde la imaginación aún es vigente.
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